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término municipal de Madarcos.-Madrld,
5 de Noviembre de 1915.-EI Ingeniero
Jefe, Enrique Bartrina.-Rubricado.-Hay
1I1n sello en tinta: División Hidráulica del
Tajo.,.

Todo 10 cual se hace público ~f'l este
diario oficial, para que en el término de
veinte días, contados desde la techa de la
publicación de este anuncio, se formulen
por los que se consideren perjudicados con
dichas obras las reclamaoiones a que hubie·
ra lugar; debiendo advertirse que to os los
documen:os relativos a eite expediente
obrdn en la Oficina de la División Hi
dráulica del Tajo, sita en la Travesía de
Trajillos, núm. 3, donde podráA ser exami·
nadas por el públi~o. en los días no teria
dos del plazo que se señala.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.

El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección
general de Obras públicas en 8 de Novlem·
bre de 1915, este Gobierno ch-il ha ¡eñalado
el día 20 de Noviembre de 19'5, a las o ce
horas, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, inclu
so liU l mpleo en recargos, de los kilómetro
12 (segunda mitad) y 13 de la carretera de
primer orden de Madrid a La Coruña, en
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata
es de 24.616,10 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil, situada ea la Jefatu
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú'
mero 56, segundo, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Avila, Toledo y So
govía, desde el día de la ti cha hasta el dIa
15 de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en. p1i~
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reieñándose en la cubierta del pliego el
número manusc:rito de la cédula pcciOW,

Parte oficial

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

S. M. IIJ Reina Doña Victoria Eugenia,

SOl Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e Infantes, continúan sin novedad en su Im

portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás

rersonas de la Augusta Real Familia.. ....
Gobierno 'civil

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento. -Aguas.

~H IY un membrete que dice: Obras pú
blicas. - División Hidráulica del Tajo.,.
Nota extracto para la información pública
del proyecto de abastecimiento de aguas al
pueblo de Maducos.

La conducción de agua<; para el abaste·
cimiento de Madarcos tiene por objeto el
suministro de aguas potables a dicho pue
blo.

La toma se hace recogiendo las que bro
tan del manantial denominado ~El Cubo»,
situado en ellérmino municipal de Madar
-cos, al Oeste del pueblo, en el fondo de un
pozo.

La c(,mducción se hará por medio de una
tubería de hierro capaz para conducir 1,10
litres por segundo, que irá alojada .n una
eKcavación cuyo trazado es directo, en lí
nea recta, a la pirte Oeste del pueblo, y
termina unos 60 metros antes del poblado,
en un depósito regvlador que ocupará una
Nperficie de 4,50 metros de largo por 4, o
de anch .

De este depósito parte otra cañería de 60
metros de longitud, que se tenderá, como
la primera, hasta la plaza sin nombre que
ferman las primeras casas del pueblo, en la
dirección indicada, y en la cual habrá de
tstablecH el Ayuntamient8 la fuellte pú

.líca.
Arranca del depósito, además de la ca

ñerla ya citada, una ¡aaja de desagüe de
I¡ metros de longitud, que une dicho de
pósito con un reguero próxiao y tiene por

bjeto .1 desagüe de aquél.
Todas las obras, il!claso la toma, están

"plazadas .en terrenos pertenecientes al

(Núm. 4.21g ) (0.-199·)

clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ~ta á
la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y l!.demái se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
para con~ervación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros '2 (se
gunda mitad) y 13 de la carretera de primer
orden de Madrid a La Coruña, en la provin
cia de Madrid», y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado ¡e pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 250 pesetas, para
~uantir la proposición para la subasta de
,as obras de acopios de piedra machacada
.J'lra conservdción del fJrme, incluso su em
;:>Ieo en recargos, de los kilómetros 12 (se·
gunda mitad) y 13 de la carretera de Madrid
a La Coruña», '{ la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en metáli
co o en efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos e
en cualquiera de sus sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de 250 pesetas.

En el .:aso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju.
dicación 4iel servicio.

Madrid, 8 de oviem9re de 1915.

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín.

Modelo de propOSición.

Don ., vecino de ..... , según cédu-
la personal número.... , enterado del anun
cio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo y dt: las condIciones y requisitos que"
exigen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de de la carretera de
.. oo., provincia de _., se compromete a
tomar a su argo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad

de.....
(Aqyí la propO&ición que se haga admi·

tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será d~

suhada toda proposición en que no se ex
pr.. detcrmiJladamente la cantidad, ea

pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje
cución de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondlen.
tes y de las generales aprobadas por Real
de..--reto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de acopio de piedra
machacada y su empleo en recargos en
los kilómetros 12 ( egunda mitad) y 13 de
la carrotera de Madnd a La Coruña.

l.' El rematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a firmarel con
trato a que se refiere el arto 4.· del Pliego
de condIciones generales para contratas de
Obras públicas, dentro del térmIno de un(l)
mes, contado desde la fecha de la aprobación
del remate, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de los dere·
chos de la inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta de Madrid y BoLJITfN
OFICIAL de la provincia, y del resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
DepóSitos del tres (3) por ciento del impor
te del presupuesto de contrata, a disposlol6n
del Ilustrísimo señor Director' general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las dIsposiciones
vigentes. bta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra.

2.' Las obras darán prinCIpio dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha de
la adjudicaci6n definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

3.• Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, Y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa
gadol de Obras púolicas de la provincia el
tres (3) por cIento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, nct
aursándose certificación alguna, ni la liqui
dación en su caso, ínterin no se cumpla es\e

roqu' ·to.
..... Se acrediwá mensuaJmente al con

tratista el Importe de la obra elecutada, coa
arreglo a lo que resulte de la certificaai6a.
eapedida por elln¡eniero,ucepto ea el



(E.-S41.)(Núm. 4.080 )

MOSTOLES

El día 25 del actual se celebrad en estaS
CaS'lS Consistoriales Ias subastas para el
arritnao de los arbitrios que se detallan por
precio, y a las que a conlinu~cióf\ s~ ex
oresan:
. A las diez v media el arbitrio ~obre el
alquiler de p~sos y m~didas de uso obliga
toCIO, bajo el tipo de 3 30:) pesetas.

A las once, el arbitrio s;¡bre puestos eo
la via pública, bajo el tipo de 370-

A la" once y medi " el arbitrio soble la
Ca~a Matadero, bajo el tipo de 840 . .'

Si en la primera subasta no hubiere IIcI'
dí!tadores, se celebrará una segunda ocho a

después, bajo el tipo y CJnjiclones de la
primera. d

Los pliegos de condiciones estaran. n~
manihesto en la Secretaría del AyuntalJ1le

Arbitrios -Fechas de las subastas.-Ho
ra.- Tipo. Pesetas.

Puestos públicos ambulantes. - 28 de
Novie-nbre.-De 9 a 10.-300.

Peso y medida de uso oblig,!torio.-28 ie
Noviembre.- De 10 a {1.-2.000.

Derecho de degüello de reses en el Mata·
dero municipal.-28 de Noviemble.-De
1lar 2.-550.

Si no tuviera efecto la primQra subasta
por falta de licitadores, se celebrará la se·
gunda diez días después, bajo la misma
presidencia, hora y requisitos marcados que
para la primera, y con la reb3ja del veioti·
cinco por ciento.

Orusco, a 3 de N'Jviembre de Ig' 5·

El Alcalde,
Feliciano Morillo.

En virtud de no haberse presentado re
clamación alguna a los pliegos de condicio
nes para arrendar por todo el.año de 1916
los arbitrios municipales que se jetaJlan a
continuación, ~e anuncian las subastas, que
tendrán lugar en la Sala consistorial de este
Ayuntamiento, bajJ Ii\ presidencia del señor
Alcalde, o de quien haga sus veces, en las
fechas. horas y tipos que se expresan, y con
sujeción a dichos pliegos de condiciones y
tarifas que se haLan de manifiesto en la Se·
cretaría:

El Avuntamlento de mi presidencia, en
sesión de esta fecha, y convenientemente
autorizado por la Junta muni:ipal, ha acor
dado arrendar en pública subasta los si
guieates arbitrios: Pesos y medidas de u_
obligatorio, Matadero público, Plaza del
Mercado y Puestos públicos ambulantes,
durante el año próximo de 1916.

Lo que se hace público a los electos del
arto 2g de la Instrucción de 24 de Enero
de 1805, a fin de que en término de
diez días puedan presentarse las reclama.
ciones que se estimen a los respectivos plie.
gos de condiciones, que se hall,;n de ma.
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamieote.

Campo Real, 4 de Nov:embre de IgIS'

El Alcalde,
Mariano Alonllo.

(Núm. 4· II l.) (E.-538.)

ORUSCO

(E.-54°')

(E.-5304·)

El Alcalde.
Juan A. Moratilla.

(E.-S35·)

El Alcalde,
Salustiaoo Plnilla.

VALDI~AVERO

(7'lúm. 4.102.)

( úm·4·225·)

EL ALAMO

(Frcha y firma.)

Getafe, ~ de Noviembre de 1915'
El Alcal.e,

Jacinto Cervera.

El día 2I del actua, hora de diez a once
de su mañana, tendrá lu~ar en la Sala con.
sistorisl de esla Villa la subasta para el
arriendo de las pesas y medidas propiedad
de este" luniclpio, con carácter de servicio
obligatori ,durante el próximo año Ig16,
bajo el tipo de tasación de mil doscientas

La Junta municipal de mi pre'idencia,
en sesión del jía tres del actual, ha acorda·
do el arrendamiento en pública subasta pa
ra todo el año de 1916 del arbitrio munici·
pal de pesas y medidas, con e! carácter de
obligatorio, y el de puestos públicos, en la
cantidad de 4 000 pesetas, el primero, y en
la de 400 pesetas, el segundo, con sujeción
al pliego de condiciones,! tarifas estableci
das para su exacción, las cuah s se aco.,,
pañan a sus t:esp~ctivos expedientes, que se
hallan de manil1e~to al público en la Secre
tana de este Ayuntamiento con los expre
sados pliegos.

Lo que se hace público a los ekctos del
artículo 2g de la Instrucción de 25 de Ene
ro de '90) para que, durante el término de
diez dias, puedan ser examiwdo_ y pre·
sentar las reclamacioms que cre3n opor
tunas.

El Alamo, 4 de Noviembre de 1915.

~l Alcalde,
Manuel Cazorla.

VICALVARO

El día 24 de Noviembre actual, a las diez,
diez y media, once y doce, tendrán lugar
en eSla Casa Gonsistorial los arbitrios mu
nicipales de pesas y medidas, casa·taberna,
puestos públicos y degüello de reses, con
sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentl1l de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, bajo los tipos respectivos de
r.000 pesetas, I lO pesetas, 1.500 pesetas y
1.800 pesetas y demás disposiciones que ri·
gen para esta chse de contratos; si alguna
de estas subastas no tuviese efecto por falta
de licitadores, se celebrará una segunda diez
días después con la rebaja del 25 por 100.

Vie<ilvaro, cuatro de Noviembre de mil
novecientos quince.

(~·-536.)

OLMEDA DE LA CEBOLLA

La subasta de pesas V melidas de esta
Villa p3ra el año de Igl6 tendrá lugar en la
Casa Consistorial el día 5 de Diciembre pró
ximo, de diaz a \lnce de su mañana, bajo el
tipo y condiciones que se hallan de n:ani·
fiesto en la Secretaría de e te Ayuntamiento.

Si en a primera subasta no hubiera lici .
tadores se celebrará la segunda a los diez
días siguientes, en el mismo local, a la mis
ma hora, '! en ig:.lales co,diciones que la
primera.

Olmeda de Ja Cebolla, a 8 de Novie ubre
de 1915·

cantidad de .. _pese.ta" ... céntimos por ex·
presada anualidad.

EL VELLON

(Núm. 3'7,,8.)

GETAFE

El día veinticinco del actual, a las on·
ce de la mañana, se celebrará en la Casa
Consistorial subasta pública p3ra el arren
damie'lto de pJestos públicos y en ambu-

: anciJ. durante el año Ig16, baio el tipo de
mil s ~iscientas pesetas, y con arreglo al pI e

I
g:> de condiciones que obra de mal1ifiesto
en Secretaria.

t El acto tendrá efecto bajo mi presiden
1cia o d~ C')!Jc~lal deleg.do y asi tencia del
R~gd('f SíndICO, y para tomar parte se con·
signará el S por 100 del tipo de subasta,
eJevandole al 10 p)r 100 del remate en
concepto de fianza, exigiéndose además fia
dor abonado y solidario a satisfacción del
AyuntamIento, y abonándose su importe
por mensualidades el día 15 de cada mes.

Si la subasta quedase desierta, ~ celebra
ra otra segunda el día ocho de D.ciembre
próximo, a la misma hora y bajo el mismo
tipo y condiciones. •

Moaelo de proposIción.

El que suscnbe ... , vecino de .oo, con
cédula personal que acompaña, enterado
del pliego de condiciones para el arrenda·
miento del arbitrio de puestos públtcos y
en ambulancia en el año Ig16, cuyo pliego
acepta, otrece abonar por dicho arbitrio la

por las tres cuartas partes del importe. que
queda fijado como tip0 de subasta, adJudi·
cándose al que resulte mejor postor.

Para el ca~ de que algún pltstor quiera
concurrir a la subasta por medio de apode
rado será bastanteado el ¡;Ioder correspon-, ,

dien,e por cualquiera de los Letrados que
ejerzan en la localidad.

Conforme al artículo 8.· de la referida
Instrucción de 24 de Enero de 1905, se han
hecho públicos el acuerdo y condiciones de
la subasta durante más de diez días, sin que
se haya prodUCIdo recIam'lción alguna.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas qUe! deseen intere
sarse en la subasta.I Ciempozue!os, a cuatro de Noviembre de
mil novecientos quince.

Raimuodo de 0 ..0.

.Modelo de proposieión.

Don ..... , mayor de ed~d, vecino de..... ,
con cédula personal que acompaña. entera·
do de las condidones bajo las cuales se ha
de arrendar en pública subasta y con el ca·

Irácter de...... e' arbitrio de pesas y medidas
en esta loc lidai plra el año : acepta

1
todas \¡ c'ida una de dIchas CJndiciones, y
ofrece por el remate li cantida:! de..... pe·

II setas v..... céntimos.
En'cumplimlento de lo que preceptúa la

! cu~rta condición del plie~o ciBdo y los ar
tículGs 12 y regla 5'· del 13 de la (nstruc
clón de 26 de Abril d ~ 19':>0, el ¡:roponente
acompaña también el resguardo de haber!depos'tajo en .... la cantidad de..... pese·
tas y céntimos, importe del 5 por 100 del
tipo para la subasta.

i (Fecha y firma del ¡>roponente.)

I (Núm. 4 078.) (E.-543.)

1
i
i Ll matrícula de contribución iodustrial
: de e~ta Villa para el año próximo de Igl6

se halla oKf}uesta al público en la ~ecretaTía

oel Ayuntamiento, r-ara oir lechmaciones,
por quinr:e días.

El Vellón, ,o de Octubr¡: de 'giS.
El A'calde,

Marcelino Fernández.

. ....

CIEMPOZUELOS

Don Raimundo de Oro Vá7quez, Alcalde
comtltucional de Ciempczuelos.

Hago saber: Que conforme 111 :at. 4'° del
Rlal decreto de 7 Ce Junio de 18g1 y 5.° de
la instrucción de 24 de Enero de 1005 se
arrienda en pública subasta el arbitrio de
pesas y medidas, impuesto con el carácter
al ob1Jgatorio para el próximo año de Ig16,
cuyo remate tendrá lugar en estas Casa~

Consistoriales el día S de Diciembre, de
diez a do::e e su mañana, baJO el ti¡::o de
siete mil pesetas a que asciende el ingreso
fijado en el presupuesto aprobado por la
Junta mUllic1pal.

El acto será presi~ido por mí o por el se
ñor Teniente de Alcalde o Concejal en
quien delegue, con asistencia de otro Con
cejal designado por (ste Ayuntamiento; las
proposiciones se ajustarán al nodelo inserto
" c0ntinuación, y el arriendo, en su caso, a
las condiciones que aparecen fijadas en el
pliego y tarila que se acompañan al expe
diente de su razón, el cual se halla de ma·
nifi~sto al público en la Secretaria de este
Municipio; debiendo advertir que, para to
mar parte en la subast!', e~ preciso acompa
ñar el resguardo del depósito previo de
trescientas cincuenta pesetas, equivalente
al S por 100 del tipo señalado para el re
mate, y que la persona a cuyo favor se ad
judique deberá prestar, en el término de
diez días desde que la adjudicación le sea
hecha, la fianza definitiva de mil cincuenta
pesetas. _

La duración del conlrato será de un año,
empezando a contarse desde 1.° de Enero a
31 de Diciembre de 1916, yel pago de la
cantidad en qu(' la adjudicación tenga ctec
to se verificará en cuatro plazos iguales den·
tro de los cinco primeros días de los me e~

de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.
Si en dicha subasta nO,hubiere remate, se

celebrará un'i segunda bajo las mismas con
diciones, por igual tipo, en idéntica forma
y a las propias horas, a los diez días des
pués, y en ella se admitirán proposiciones

2 Sábado 13 (lA Noviemt,r~ d~ HH5.
_iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiüii~'.~·,.~. ¡re~~=::":~~::~':"~l~~-"--r------

pesetas y condiciones del pliego que estará
de manifiesto en el acto del remate.

Valdeavero, 3 de Noviembre de Ig15.

El Alcalde,
Emilio Sanz.

(Núm. 4. 11 5.) (~.-539.)

CAMPO REAL

a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, en la Tesorería de Ha
tienda de esta provincia, con cargo al capí.
tulo, artículo y concepto correspondleates
.tel presupuesto del Ministerio de Fomento.

5.· El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutarlasobrasen el tiempo prefijado.

6.· Si en algún año económico excedieran
les importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata para conser
nción de carreteras, dejarán de irse satisfa·
ciendo aquéllas por orden de menor antl·
I üedad en la contrata, sin derecho a deven
gar intereses de demora por esta causa, ate
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda' pública y dis
posiciones complementarias.

7'· El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

Madrid, 8 de Noviembre de IgI5.-EI
Ingeniero autor jel proyecto, Jo<é Vallejo.
-Examinado: El Ingeniero Jefe, F. Terán.

(Núm. i·2g6.} (E.-545 )



El Alcalde,

Telestoro Feruández_

(Núm. 4·075) (E·-542 .)

SERRANILl.OS

Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

El acto tendrá lugar en el despacho del

señor Director del Parque, bajo su presi

dencia y ante el Tribunal reglamentario.

Los pliegos de condiciones que han de

, regir en el concurso, así como iaS (nuestras

tipos de los artículos que se nayan de com

prar, estarán de manifiesto en aquella ofici

na los días laborables, de diez a trece, desde

el de la publicación de este anuncio hasta

el anterior a la celebración del concurso,

y las cantidades que de cada artículo hayan

de adquirirse se darán a conocer en an'un

cio fijado en la puerta del Establecimiento

cuatro días antes de la celebración del acto.

Los que deseen tomar parte en la licita

ción deberán concurrir per onalmente al

acto, () estar en él representados legalmente,

y presentarán sus propo iciones en pliego

cerrado, redactándolas con arreglo al mo

delo que se inserta a continuación de este

anuncio.
Las proposiciones expresarán con toda

claridad la cantidad que ofrecen vender de

oo.da artículo y precio por unidad métrica,

entregado aquél en ]0 almacenes de este

Parque o en los de u Depó ita de Guada

lajara.
A su proposición deberá acompañar cada

licitador mue tras de lo artkulo que ofrez

ca, as! comn ambién los documento .:¡ue

acrediten .'1 personalidad. el reCIbo e la

contribuc'01l industrral que le corres onda

satisfacer según el concepto en que compa

rezca el firmante, • el r guardo de haber

ingresado C;l la Caja general de Depó Itas o

sus Sucur'.] (; . o en la Caja de e'te PJrque.

la suma q ¡\'alente al 5 nor Ion del m

porte de . 1ferta, c la garantía ¡W)\'Í io

nal reglaOlc 1tlria, 3 ,:pc se refieren respec

tivamente I .; condic ones ,i.' del pliego de

la técnic(· ~onómi \. 5.' y 13.' de las

legales o lerecho

En el c • de q.le m~' P' r) ',CID-

nes igllale icjen en 1 "enso la adJudica-

ción. ,e \' 'leará licitaCIón por puja J la

llana. Jurante el érmino de quince minu

to , en re los auto e- e aquélla. y. i tran 

currido dicho plazo sub 1't1~'(; e t:mt:>ate.

se decidirá la ad,ud'c,lcl :1 t>ur IlledlO de

sorteo.
El Tribunal adjuJi -ad provlsio'1.lm.nte

la com ra al que.' ~ ente la pro 01- ón

más "entajosa y a'u a :1 a lo plie..;o, de

condicione. a re er 'a de la aprobaCión u

p;>rior.
La ,.,arantía pro\'i onal en el caso de ad

judicación definitÍ\';¡ tendrá el remata'1te

que elevarla como definitiva al dIez por

ciento de u propo - C,Óll. para responder de

la en rega de los ar !culo contratado . den

tro del plazo preven' lo en la condiLión 10.'

del pliego de las le_ale.

Cuando el remata., e no cumpl e'e las

:ondícione. que de' e llenar para la C lcbra

ción del contrato o 'mpidie e que é e en

ga efe to en el térm no ~eñalado en el lie

go de condicione ¡c,.,ales. e anulará el re

mate 11 ca. ta del prof'Onente con la re ron

sabiJidad y resarci 1 n o al E aJo re

venido en dicho lle 'o.

Todo contrato derr 'ado de la celebradón

de este concurso e formalizará por 'nedio

de escritura públi -a con arreglo al ar iculo

63 de la ley de Contabilidad de la HaCien

da pública de l.· d~ Julio de 'gil (C. L. nú

mero 12 ).
Este concurso e 'erificará con sujeción

a los referidos plie o de condiciones, que e

han redactado con arreglo a la expresada

ley)' reglamento de Contratación Admint -

DI:.

El Oficial de Sala,

Pedro Quinzaños.

'C.-161.)

PARQUE Dt: L '1 El 01:.. LJA

Alcalá de Henares

------_e_.e------

ANU 'CIO

El día 4- del mes de Diciembre próximo,

a las once y media horas, se celebrará con

curso en este Parque para la adquisición de

los siguientes artículos, necesarios para su

servicio y el del Depó ito de Guadalajara:

Avena.
Carbón vegetal.

Carbonato de osa.

Cebada.
Carbón de cok.

Esparto.
Grasa coasi tente.

Habas.
Harina de flor.
Harina de todo pan.
Jabón.
Leña para cocinas.

Leña para hornos.

Fallamos:

Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia apelaia, por la que desestiman

do por improcedente en derecho la de.

manda de tercería formulada por el Procu.

radar Don Celedonio López Serranillas, a

nombre de Don Rafael GonzáIez Diéguez.

Don Felicl2.I1o Bernal García, Don Domí.

nador Juan Martín, Do:! Tomás del Porti

llo García, y por si mismo, por Don

Miguel Mors Torrebadella, contra la

Sociedad Mercantil regular colectiva

Sobrinos d e Prujeo~io Igartúa. y

contra Don Gregario E:colano, absolvió a

la expresada casa comercial y a éste de la

repetida demaoda, e impuso las costas a los

demandantes; e imponemos las de la segun·

da instancia al apelante Don Tomás del

Portillo García, coo excepción de las que

les tueron impuestas por el auto de esta

~ala de dos de Julio Último a Don Rafael

González Diéguez, Don Feliciano Bernal

Garcia y Don Dom nadar J uao Martin.

Así por esta nuestra sentencia. que a mis

de notificarse en estrado> y de hacerse no

toria por edictos se publicará su cabeza y

par e disp:lsitiva en el BOLETíN OFJCIAL de

la provincia y Diano de Avisos de Jfa·

drid por la rebeldía del dema'ldante Don

Miguel Mors Torrebadella y del demanda·

do Don Gorgonio Esco ano Arribas, lo pro

nunciamos, mand3mos y firmamos.

Mariano Avellón.-Estanislao Chaves.

Abelardo Mtrroquín. - Enrique R. del

Castillo.-Felipe Torres.

Publicación.

Leída y publicada fué la ant(;rior sen len .

cía por el seí or 00.1 Estanislao Chaves,

Magistrado Ponente que ha sido en estos

autos, e~tanjo cekbranjo audiencia públi.

ca la Sala primen de lo CIvil de e1ite Supe

rjor Tribunal, hoy día de la fech'l, de que

certifico.-Ante mí: P. S., Lcdo. Gregario

Arranz.-Rubricado.

y para que tenga efe:t~ la pubh:ación

del presente edicto en el BOLETíN OFICIAL

de esta provincia, expido el prese lte en !\'\a·

drid, a cuatro de oviembre de mil nove.

cientos quince.

desierta la apeladón por allto de esta Sala

de dos de Ju'io del corriente año.

(E -551.)(Núm. 4.278.)

AudIencia de Mldria
--------..-------

'" '~:-~;;'¡;;_"""",S.c~_ba....d"O,,,"'i!o.3..d,.e..N:yOV~1:em:;:br~e~d:e~19~1~5~iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~iiiii__iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~3~

d~ trduta dí:¡s, a'contar desde ei sigUiente'

d1a E1el anuncio en el BOLETí/( OFICIAL de

la provincia. para poder optar adicha plaza,

p~es pasado dicho plazo no se admitirá
ninguna.

El Escorial, 3 de Noviembre de IgI 5.

El Alcalde,

G. de la Puente.

(Núm. 4 037.) (0.-201.)

COLMENAR DE OREJA

La segunda subasta para el arrien:lo de

las medidas de líquidos de uso volunta rlo

durante -:I año Igl6 tendrá lugar en este

Ayuntamiento el dla 22 del corriente, a las

onre de su mañana, por el tipo de 4.500

pesetas y condicio.les que expresa el pliego

que está de manifiesto en Secretaria.

Colmenar de Oreja, diez de Noviembre

de mil novecientos quince.

El Alcalde interino,

Bienvenido Figueroa.

Don Pedro Quinzañ03 y Alonso, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial y Pro

vincial de Madrid.

Certifico: Que en los autos de menor

cuantía procedentes del Juzgado de la La

tina seguido; por Don Rafael Gonzá lez

Diéguez. Don Feliciano Bernal García, Don

Dommador Juan Martín, Don Tomás del

Portillo García y Don Miguel Mors y To

rrebadella. con Don Domingo M'lydagán y

Eguiazu, en concepto de gestor único de la

Sociedad Mercantil Regular C )Iectiva So·

brinos de Prudencia oe Igartúa, y Don

Gorgonio I':scolano Arribas, sobre tercería

d: preferente derecho, y que en la actuali

dad p' nden en apelacióa ante esta Audien

cia' se ha dIctado por la Sala rimera de lo

civil y Relatoría·Secretaría del i..icencia10

Don Trífino Gam3zo la sentencia cuyo en

,:abeza 'Diento y parte dispositiva es como

siguen:
Sentencia núm. 2 l.-En la Villa y Cor

te de Madrid, a veintiJós de Octubre de

mil noveCientos quince. En los autos civiles

declarativos de menor cuantía que proce

dentes del Juzgado de primera instancia del

distrito de la Latina ante os penden a vir

tud de apelación, seguidos entre partes: de

una, como demandante yapelante. Don To·

más del Portillo Garcla, jornalero, vecino

de Chamartin de la Rosa, representado por

el Procurador Don Ce'edonio López Se

rranillas y defendiJo por el Letrado Don

Miguel avarro, y de otra, también de

mandante, los eslrados del fribunal. pLf

la rebeldía de Dan Miguel Mor'S Torreba·

della. escultor, de IOsta vecindad; de otra,

como de:nandada y apelada. Don Domingo

Maydagán rguiazu:comerciante, en concep

to de gestor único de la Sociedad Merc ¡mil

Regular Cole:tiva Sobrinos de Pruden

cio de Jg~rtúa, domiciliada en esta Cor

te, representado por el Procurador DOIl

Juan Rodnguez Vázquez y defendido por

el Abogado Don Francisco Roncalís; y de

otra también demandada y apelada los

estrados del Tribunal, por la rebeldía de

Don Grgorio Escolano Arribas, cuya pro·

fesión no consta, vecino de Madrid; sobre

tercería de mejor derecho; en cuyos autos

fueron también demandantes y apehntes

Don Rafael González Diéguez, Don Feli

ciano Bernal García y Don Dominador Juan

Martín, respecto de los cuales se declaró

El Alcalde,

Agustín Ll)renzo.

El Alcalde,

Valrriano Menéndez.

(O -200.)
(Núm. 4.109 )

lO las horas de oficina, hasta el día de las

subastas.
Móstoles, dos de Noviembre de mil no-

vecientos quince.

La subasta plra el arriendo de los arbi·

trios municipales de pesas y lDedldas y el de

puestos públicos por todo el año próxi mo

de Ig[6 tendri luglr en esta Casas Consis 

toriales bajo mi presidencia el día 1z, de Di

ciembre próximo, de diez a doce de su ma

ñana, por el sistema de piiegos cerrado s el

primero y por el de pujas a la llana el se

gundo, bajQ los tipos y condiciones de los

respectivos pliegos que 'Se hallan de mani

jesto al público en la Secretaría del Ayun·

tamlento. y para oir -eclamaciones po r tér

mino de dIez días.

Sí en di-:ha suoasta no h~biese prop osi

ciones o tueren inadmisibles, se celebrará

otra segunda, por i~u'i1es tipOS y condicio

nes e idénticas horas, a los diez días de s

pués.
SerraOlllos. ocho de Noviembre de mil

novecientos qUlOce.

(Núm. 4.274.)

HO~TORIA.(S EGOVIA)

De los Reales Pinares de Valslin (Segc

via) se le ha desaparecido al vecino de este

pueblo de Hontorh Calixto Matesa07. de

Frutos una vaca, pelo negro. de CU'ltro a

cinco años, con el marco en la lIm'\ dere·

cha de ~. M., cuya vac'! tieae un ternero

de mes y medio a dos me-es de edad.

Lo que se h1ce público para que la p~r

sona e personas que s~pln el paradero de

dicha vaca y ternero lo pongan en conod·

miento de esta Alcaldía. rogando al mismo

tiempo a las Autoridades y Guadia civil

procedan a averigua.. el paradero de las re

feridas reses, poniéndolo en conodmiento

de esta Alcaldía caso de ser habidas.

Hoatoria, 5 de Noviembre de IgIS.

El A1calde,

Gabriel Pascual.

(Núm. 4.261.) (0.-202.)

VILLAVICIOSA DE ODON

Se halla vacante la plaza de Inspector

municipal de ~rnes de esta Vill!1. dotada

Con el haber anu'!l de doscientas pesetas

pagadas por mensualidades vencidas.

Los aspir.mte~, que deberán reunir o es·

tar en las condiciones que previenen los ar

tículos 38 y siguientes del Reglamento de

22 de Marzo de Ig06, podrán solicitarlo en

instancia dirigida a esta Alcaldia durante el

plazo de quince días; pasados los cuales no

se admitirá ninguna.
VilIaviciosa de Odón. 24 de Octubre

de 1915.

EL ESCORIAL

Se halla vacante la plaza de Practi::ante

de Cirugía menor para la Beneficencia mu

nicipal de esta Villa, dl)tada COIl el sueldo

anual de setenta y cinco pe etas, consigna

das en presupuesto, que se abonarán por

mensualidades vencida~.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes

documentadas a esta Alcaldía. en término



4 Sé.bado 13 de Noviembre a.e 191ó

(B.-1.6gI.)(Núm. 3.102.)

-

de orden del año actual por lesIones de Te.
resa Abad Calvo, cuyo paradero se igno
ra, se h!l acordado se cite a la misma por
medio del presente, en atención a ignorarse
su actual dQl[Dlcilio y paradero, para que el
día 18 de Octubre, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal; del que forman parte en
concepto de Adiuntas los señores Don jo

sé Romero y Don Enrique Martínez, el
cual se halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio, la cual deberá concurrir acampa.
ñada de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para
3D inserción en el BoLETÍN OFICIAL de est¡

provincia, que firmo en Madrid, a veintiuno
de Agosto de mil novecientos quince.

V.-B.o.
Antonio Domínguez.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

En virtud de providencia dietada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguI
do en este Tribunal bajo el número 1.802 de
orden del año actual por lesiones de IsUaro
Sobrino Rayano, cuyo paradero se ignora,
se ha acordado se cite al mismo por medio
del presente, en atención a ignorarse su ac·
tual domicilio y paradero, para que el día
diez del mes de Octubre actual, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los
señores Don Gonzalo Fernández y Don Ber
nardo Rives; elcual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo expido el presente para SU

inserción en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
Tincia, que firmo en Madrid, a cinco de
Octubre de mil novecientos quince.

V.-B.
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.575.) (8.-1.809')

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor 0011
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberf de esta Corte,
se cita, llama y emplatza a Félix Martín
Carrasco, cuyas demás circunstancias yac'
tual paradero se ignoran, para que como
pareeca en dicho Juzgadó, el día 3 de ~o
vielllbre, a las diez horas, a celebrar Jui
cio de faltas señalado con el número 1.19'
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 24 de Septiembre de 1915·
V.- B.O

Eduardo de León y Ramos. .
El SecretarIO,
Luis Garrido.

(N • ) (B.-I.737·)UDl·3· 194·

JUZGADOS MUNICIPALES

En Tirtud de pr_videncia dietada en el
expediente de juicio verbal de faltas iegUi_
do ea este Tribwlal bajo el número 1.11...

dio del presente; previniéndoles que exhi·
ban en el Juzgado les documentos justifica·
tivos cle f us créditos, con les requisitos exi
gidos en la legislación del Timbre y de De·
recho~ realt's en su caso.

Dado en Madrid, a veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

V.o B.O
El Juee de primera Instancia,

Adolfo Suárez.
El Secretario,

Ledo. Luis Mo1lner.

(A.-563 )

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 1.759 de or
den del año actual por lesiones de Bias
Alons~ Valdevey, cuyo paradero se Ignora,
se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y caradero, para que
el día 10 del mes de NeTiembre, a las once
horas del mismo, ~ompart:::ca ante la
Sala audiencia de esteTribunal , del que for
man parte en concepto de Adjuntos los se·
ñores Don Gonzalo Femández y Don Ber
nardo Rlves; el cual se halla sito en la ca
lle de los Estudios, núm. 3, principal, para
la celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya. lugar en c»
recho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el BoLETfN OFICIAL de esta

provincia, que firmo en Madrid, a cinco de
Octubre de mil novecientos quince.

V.- B.
Fernando Pastor.

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm 3.573.) (B.-I.Bll.)

DEL

2.° ANUNCIO

COLMENAR VIEJO

JUNTA DE GOBIERNO

JUZGADOS DE 1.& I '115 TAlIlCIA

( úm. 4.172.)

Arsenal de la Carraca

______40_,._-------

Ea virtud de providencia dictada en esta
fecha por el señor Don Pablo López Malo,
Abogado, Juez interino de primera instancia
de esta villa y su partido, en expediente so-1
bre devolución de fianza del que fué Regis.
trador de esta dicha Villa y su partido Don I
Pa~eual Arag~nés ! Carsi, habiendo dese~ En virtud de r-ovidencia dictada en el
penado tam.lén dicho cargo ~n los pueb:os . expediente de juicio verbal de faltas segui
de Chelva, San Mateo y Motril, promovido I do en este Tribunal bajo el número 1.730

por Don José Aragonés y Champín, está Ide orden del año actual por lesiones de Gre
acordado anueciar por medio de edictos gorio Lucas González, cuyo paradero se
para que en el. pJa~o de tres meses, a contar Iignora, se ha acordado se cite al mismo,
desde su pub!lcaclón, tormule~ todos aqueo . por medio del presente, en atención a igno
Hos que tuvIeren que deducir alguna aC-1 rarse su actual domicilio y paradero, para
ción contra me~cioDado señor. Rt'?i~trador,. que el día 10 del mes de Noviembre préxi
por act06 reahzados en el eJercIcIo de su i mo, a las once horas del mismo, com-
cargo. parezca ante la Sala audiencia de este

Colmenar Viejo, 26 de Abril de 1'15· Tribunal, del que f~rman parte en con.
~l Juez de primera instan:ia interino, cepto de Adjuntos los señores Don Gon.

Pablo López Malo. zalo Fernández y Don Bernardo Rives; el
Por enfermedad Gel Secretario yausen. cual se halla sito en la calle de los Estudios,

cia del Oficial Habilita:io. el Secretario del número 3, principal, para la celebración
Juzgado lounicipal, Eduardo Pinto. del juicio, al cual deberá coocurrir acom-

(Núm. 1.61-2.) Ipañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-

PALACIO ligencia que de no verificarlo le parará el
En virtud de providencia dictada con fe· perjuicio a que haya lugar en derecho.

cha 27 del actual por el señor Juez de pri- y para que sirva de citación en forma a
mera instancia del distrito de Palacio de dicho individuo, expido el presente, para 9U

eata capital, en el juicio universal de qui: inserción en el BoLETÍN OFlCJAL de esta pro.
bra del ceBlerciante de esta plaza Don Ce· vincia, que firmo en Madrid, a cinco de
sáretl Panadero y Madrid, se convoca a to- Octubre de mil novecientos quince.
dos sus acreedores a la primera Junta gene· V.- B.o
ral para el nombramiento de Síndicos, que Fernando Pastor.
te.ndrá lugar en el salón de actos públicos El Secretario,
del Palacio de los Juzgados, sito en la calle Francisco Alvarez de Laca.
del General Castaños. número uno, el día (N' ") (B 8um. :1.571-· .-1. 10.)
30 lie Noviembre próximo, a las diez de su
mañalla.

y existleBdo acreedores de ignorado do
micilio, se les cita para dicha Jynta por me-

El concurso publicado en la Gaceta lie
Madrid, Diario Oficial del Ministerio de
Marina y BOLETINES OFICIALES de la,s Jlro
vincias de Barcelona, Bilbao, Cádiz, Mur
cia, Coruña y Madrid. números 247, 242,
257, 244,25 1, 255,253 Y 257, respectiva
mente, fecha 2 del actual la primera, 27 del
anterior los tres siguientes y de 28 los res
tantes, para la enajenación del guardacostas
~ umanciu, tendrá efecto en el Ministerlo
de Mariaa en Madrid, a las diez de la ma·
ñana cel día 22 del mes corriente.

Lo que se hace ¡ilúblico por el presente
anuncio Jlara conocimiento de los que quie·
ran intere~arse en dicho servicio, y por los
que los señores Comandantes de Marina de
las provindas de Cádiz, Sevilla y Málaga
fijarán en sitio visible de dichas dependen
cias flor el conecimiento que ten¡;an del
insertado en el Diario Oficial del Minis
terio del ramo.

Arsenal de la Carraca, seis de Noviembre
de mil novecientos quince.

El Secretario,
José FernánGez.

(E.-537·)

• _e ••

(Núm..... ((9.)

Modelo de proposlclOn.
(Sello o póliza de 1l. o clase.)

Don F. de T. YT., domiciliado en .
y con residencia en. . . . . provincia de .
calle de .... número..... enterado del
anuncio de concurso publicado en el BoLE

TíN OFICIAL de la provincia de. . . . . fecha
de.. .. de.... para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena
res y su Depósito establecido en Guadalaja
ra, así como de los pliegos de condiciones
a que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y a su más exacto cumplimiento, a en
tregar en los almacenes del Parque de Al
calá (o Depósito de Guadalajara) la cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de clase, ex-
pedida en. . . .. (o pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga
rantía provisional.

Los artículos que ofrece proceden de ....
(en tal plaza).

............ de de .

(Firma y rúbrica del proponente.)
•

Observaciones.

Si la proposición no se extiende en papel
sellado, deberá scrlo en otro de igual ta
maño y adherírsele la póliz-a .correspon-
diente.

S! se firma por poder, se expresará como
antefirma el nombre y apellidos del po·
derdante o el título de la casa o razón so
cial.

(Núm. 4.293.) (E.-552.)

DE LA

Provincia de M.dril.

trativa del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
t909 (C. L. núm. 157)'

Alcalá de Henares, dIez de ~oviembre de
mil novecientos qUlDce.

El Presidente del Tribunal,
Jcsé Oliver.

Administración de Contribnciones

Registro fhesl de edifiCIOS y solares.

Formado el padrón de la contribución
sobre edificios y solares de esta capital, co·
rrespondiente a 111s Zonas del Interior y
Extrarradio, para el próximo año de Ig16,
y en cumplimiento Je 10 dispuesto en el
art. ~6 del Reglamento de 24 de Enero de
1894, se anuncia que dicho documeDlo se
haJh de manifiesto en el local del Registro
iisc: J, por término de ocho días, a contar
desde la fecha, y aoras de once a trece, a
'fin de que los señores contribuyentes in·
cluidos en aquél puedan promover las re
clamaciones que estimen oportunas con es·
tricta sujeción a los preceptos del citado aro
tículo.

Los señores contribuyentes o sus repre
sentantes, al comparecer en la citada ofici
na, exhibirán el último recibo de contribu·
ción de las fin:as cuyas cuotas hayan de
examinar.

Madrid, 6 de Noviembre de 19l5.

El Administrador,
Luis G nzález.



DE DA P~O\r¡NGIA DE MAD~ID

Suplemento al n1imero 271.• 13 de Noviembre de 19 5.

\JI ti m1lDieip~ del Censo ele6toral
MECO

Don BIas Redondo Esteban, Secretario de
la Junta municipal del Censo elect0ral
de la Villa de Meco.

Certifico: Que según aparece del aeta ( e
preclamacién de candidatos levantada por
esta JUBta en el día de hoy, y por ser cua
tro el número de vacantes y cuatro el de
candidatos proclamados, ha declarado como
definitivamente elegides Concejales a los
leñores que a continuación se expresan:

Don Ed\lardo anz González, adicto.
Don Teodoro Martíne/ Garrido, ídem.
Don Esteoan Martínez Fernández, ídem.
Den Felipe Sanz de Lucas, ídem.
y para ff'mitir al E~elentísi o. señor

"obernador civil de esta provincia, expido
la presente de orden y con el V.· B.O del
~ñor Presidente, en Meco, 8 siete de No
viembre de mil novecientos quince.

V.· B.-
El Presidente,

Flor(ncio de l ucas.
BIas Redodo.

{Núm. 4.174.)

BOADILLA DEL MONTE

Relación de los candidatos que, en el día
de hoy, han sido definitivamente elegid~s

Concejales por el único distrito de esta VI'
lla, en conformidad a lo ordenado por el
párrafo segundo del artículo veintinueTe de
la Vigente ley Elecaoral.

Distrito único.

Don Carlos Martín Sánchez-Ocaña.
Don Agustín Retana Dafauce.
Don Valentín Pozuelo García.

Yen cumplimiento y a los efectos que
determina el númen~ segundo de la Real
orden de 26 de Abril de 1909, firmUloS la
presente en Boadilla del Monte a 7 de No
liembre de 1915.

El Presidente,
Vicente Martín.

El Secretario,
Jesús Sánchez.

(Núm. i. 153')
ARAVACA

II Vicente Pérez Femández, Secretario
e la JUllta .unicipal del CeOlO electoral.e esta Villa de Arana.

Certifico: Que en la sesión celebrada por
esta Junta en el día de hoy han sido pro
clamados candidatos como definitivamente
elegidos Concejales por no haber mayor
número de candidatos que el de elegibles,
los señores que a centinuación se expresan:

DOR Baltasar Díez Castañón.
Don Justo Sánchez Pasca'y.
Doa Enrique del Rey Cañamón.
Don Julián del Castillo León.
y en cumplimiento de lo prevenido en el

núm. 2. 0 de la Real orden circular de 26 d ~

Abril de 1909, y para su publicación en el
BOLII:TÍN OFIaIAL de la provincia, expido la
presente, con el vistobueno del señor Presi·
dente y de su orden, en Aravaca, a 7 de No·
Tiembre de Ig15.

V.· B o

El Presidente,
IDocencio Ruipérez.

Vicente Pérez.

(Núm ..... 154.)

CIEMPOZUELOS

Relación de los Concejales proclamados
en este día por la Junta municipal del Cen
so electoral de esta Villa, conforme a lo
dispuesto en el ardcul024, párrafo segundo,
de la ley Electoral vigente.

Distrito dil Consuelo.
Don Jos¿ López y Rodrigue!:.
Don Raimundo.e Oro Vázquez.
Don Tomas Huete Olez.

Distrito de la Soledad.

Don Pedro Rodríguez Navarro.
Don Rafael RGdrí~uez Mingo.
Don Baldomero Díez Alonso.
Ciempozue1os, 7 de Noviembre de 1915.

El Presidente de la Junta municipal,
Francisco González.

El Stcretario,
MarceJino Merino.

(Núm. 4. 155.)

SERRANILLOS

Don Ñatalio Fernándaz Vara, Presidente
de la Junta municipal del Censo electo·

ral.
Hago saber: Que de colÚlnJlldad a lo

ordenado por el párrafl 2.-, arto 29 de la
Le de 8 e Agosto de 1907, la Junta de
lDiYprtsidencia, en sea! de este día, ~ ce
clarado d,tiAitinlDente elegid Concqales
por este 4istrlt. ónlco, por DO exced.er el

número de candidatos proclamados al de
vacantes, a los señcres sIguientes:

Don Policarpo Martín González.
Don Juan Feroández Serrano.
Don Mutlo Fernández Serrano.
Lo que e hace público cumpliendo lo

que el citado precepto legal dispone y con
el fin de que los electores y las Mesas sepan
que no habrá votación en el distrito expre

sado.
Dado en Serranillos, a 7 de oTlernbre

de 1915.
atalio Fernández.

(, úm. i.ISr.)

VILLAVERDE

Lista de Concejales definitivamente ele
gidos con arreglo al arto 29 de la Ley en
se Ión de hoy.

Distrtto único.- úmero de vacantes, 4,
Don Bernardino Tomás Zapatero.

Domingo Esqulvias Bravo.
Antonio Rojas Perales.
Bernardioo Mula Garda.

Villaverde, 7 de ov'embre de 1915.

El Presidente,
Vicente Roja~.

El Secretario,
Ignacio Santos.

( ·úm. 4.156.)

SA AGUSTIN

Don Lucio Bermejo y Andrés, Secretario
de la Junta muoicipal del Censo electo·
ral de esta Villa.
Certifico: Que dicha Junta unicipal,

en sesIón del día de hoy, ha proclamado,
con arre lo al artículo velntln eve de la ley
Electoral lo candidatos a Concejales si

guientes:
Adictos.

D. Felipe de la Serna Pascual.
D. Eugenio Ortiz Vázquez.
D. AntoDlO de Min o Sanz.
D. Julián de Mingo Sauz.
y para que conste, y reautír a.lo efectos

procedentes al Excelentísimo senor Gober
nador civú de la proYiJlcia, firmo la preseo
te con el visrobueno del señor Presidente en
San Agustín, a siete de. ovlembre de mil
noveciento qumce.

V.- B.·
El presidente,

EmUlo MartÍJl.
Lucio Bcratejo.

( úm·4· 15:1·)

HOYO DE MA ZANARES

DOR Niceto Niharra Caballero, Secretar!.
de la Junta municipal del Cen~ electoral
de esta Villa.

Certitico: Que en la sesión celetrada
por esta Junta en el ella de la fecha, de COft

formidad a lo ordenado por el párrlfo se·
gundo del arto 29 de la ley de 8 de Ag sto
de 1907, han Ido definitinmente elegidos
Concejales por este distrito, por no exceder
el número de candidatos proclamados al de
vacantes, a lo. señores i ientes:

Don Juan Moreno García.
Don elT'esio artinez Crespo.
Don Francisco Contreras Rey.
Así resulta del acta de la sesión de refe

rencia, a que me rernit .
y para u inserción Inmediata en el 80

LrríN OFICIAL de esta provincia, y a fin de
que los electores y la Mesa sepan que no
habrá votación en este distrito, expido la
pre ente certificación, en cumplimiento tel
artículo 29 de la ley citad , en Hoyo de
Manzanare ,a iete de Noviembre de mil
novecientos quince.

V.o B.-
El Presidente,

Juan Moreno.

Niceto Nlharra.

( úm·4· 148.)

F E TlDUE- A DE TAJO

Don Pedro Sánchez Carralero, Secretan.
del Juzgado muaicipal de esta Villa de
f<uenti4ueña de Tajo y, como tal, de la
Junta municipal del Censo electoral de la
misma.
Certifico: Que en la sesión celebrada en

el día de hoy por la Junta municipal han
sido proclamados Concejales en confor j.

dad con el artículo 29 de la ley, por ser
Igual el número de vacantes que la de can
didatos, los señores siguientes:

Distrito único.

Don Valerio Sánch~ González.
Don Lllcio Cambronero Fernálilllez.
Don Pedro Olivas Goozález.
Don Ramón Sánchez y Sáncbez.
Don Andrés Zurita ATilés.

Para qu conste y remitir al Exceleatísi
IDO señor Gobernador civil de esta prom
cia, para su inserción en el Bol.ftfH e:ma.u.
de la misma, de orden lIet señor Presrdente,
J con su Tistobueno, expido la pre:sute en



6 ~ébad 13 (lp Noviern!:.re de 1915.

Noviembre I Dado en Torrelaguna, a 7 de Noviem·

bre de 1915.

"

Fu.ntidueña de Tsjo, a 7 de

.ce 1915.
V.- B.-

~l PresideAte,
Luis Olivas.

Pedro Sáncha.

(Nú··4· 149·)

RIBAS Y VACIAMADRID

Don Mallas Fomáo Fernández, Pre¡ldente

de la Junta municipal del Censo electo

ral de esta Villa.

Hago saoer: Que de conformidad a lo

.rdenado por el párrafo segundo, Irt. 29

de la Ley de 8 de Agosto de 1907, la Junta

• e mi presidencia, en sesión de este día, h:l

declarado definitivamente elegidos Conce·

jales per este distrito de Ribas y Vaciama·

drid, por no exceder el número de ca,ndi .

• atos proclamados al de vacantes, a los se·

ñores siguientes:
Dan Apolinar Alambra de la Cruz.

Don Felipe Rodríguez Marcos.

Don Julio Cascajero Garcia.

Lo que se hace público cumplil.>ndo lo

que el precepto legal dis~one y con el fin

de que .los electores y las Mesas sepan que

no habrá votación en el distrito expresado.

Dado en Ribas y Vaciamadrid, a 7 de

Noviembre de Ig15.

El Presidente,

Matías Román.

(Núm. 4.150.)

TORREJON DE ARDOZ

Relación de los Concejales que han sido

proclamados con arreglo al artículo 29 de

la ley I:lectoral vigente en la sesión cele·

bradaporla Junta municipal del Censo elec

telral de este término en el día de la fecha,

que se pone en cumplimiento del párrafo

segundo de la Real orden de 26 de Abril

de 1909, a los efectos del pánafo 6.° de la

ley Electoral vig<.nte.

Distrito único.

Sección única.

Don Juan Mlnuel de Mesa del Hoyo.

Don José Fernández Sampelayo.

Don Benigno Fernández Simón.

Don Joaquín Fernández Moreno.

Don Miguel Marbín Loeches.

Torrejón de Ardoz, 7 de Noviembro

de 1915.

El Presidente,
Cipriano Burgos.

El Secretario,
Venancio Garcia Vega.

(Núm. 4 147·)

TORRELAGUNA

Don Gonzalo Cid, Vicep'esidente de la

Junta municipal del Censo electoral, por

delegrción del Presidente.

Hago Aber: Que de conformidad a lo or

denado por el párrafo 2.°, artIculo 29 de la

ley de S de Agosto de '907, la Junta de

mi presidencia, en sesién de este dí., ha

declarado definitivamente elegidos Conce.

jales por este distrito de la Constitución,

"or:lo excedfr d~ número de candidatos

proclamados al de vacantes, a los ~eñores si

guientes:

Don Angel Díaz Fuentes.

Don Vict.riano Prieto Garcia.

Don Rutino Rodríguez Acevedo.

L.o ~ue.se hace público cumpliendo )0

qu el.citacio precepto legal dispone~ y c •

e\ fip d J~ue los (:lectqr~ ., l~ Mesas s~PtP

que no habrá votación en el distrito expre.....

Gonzalo Cid.

(Nú··4· 146.)

Don 60nzalo CiJ, Vicepresidente de la

Junta municipal del Censo electoral, por

delegación del Presidente.
Hago saber: Que de conformidad a lo

ordenado por el párrafi 2,-, art. 29 de la

Ley de 8 de Agosto de 1907, la Junta de mi

presidencia, en sesión de este día, ha decla·

rado definitivamente elegidos Concejales

por este distrltC' del Coso, por no exceder

el número de candidatos proclamados al de

vacantes, a los señores siguientes:

Don Alfredo Oñate Sangrador.

GregarIo Calcedo Ramírez.

Antonio González Arguijo.

Lo que se hace público cumpliendo lo

que el citado precepto legal dispone, y c.n

el fin de que !o~ electores y las Mesas sepan

que no habrá votación en el distrito expre

sado.
Dado en Torrelaguna, a 7 de Noviembre

de 1915.
Gonzale Cid.

(Núm. 4.146.)

NAVALAGAMELLA

Don Ricardo de la Peñ'\ Gómez, Secreiario

del juzgado municipal y, como tal, de la

Junta municipal del Censo electoral de

este Villa.
Certifico. Que según resulta de las actas

levantadas en los días treinta de Septiem.

bre último y primero del actual, han sido

designados C0"\10 Vocales y suplentes ,ara

constituir la Junta munlclpal del Censo

electoral de este término durante el prÓKi·

mo venidero per,odo de vida legal de esta

Corporación, bajo la presidencia de Den

Isaac Blasco Serrano, como Juez munici

pal, los señores que a continuación se ex

presan en el concepio que respecto de cada

uno se especifica:
Vocales.

Don Lino Hernández Sáez, Concejal.

Don V~lentín Serrano RoJríguez, ex

Juez.
Don Demetrio Sánchez Serrano, contri·

buyente por territorial.

Don Alejandro Ventura Fermo5el, ídem

ídem.
Don Toribio Baltasar Blasco, contribu·

yente por Industrial.

Don Altonso Blasco Miguel, ídem íd.

Suplentes.

Don Modesto Recuero de la Fuente,

Concejal.
Don Cirllo Casado Fernández, ex Juez.

Don Francisco Rodríguez González, con

tribuyente por territorial.

Don Miguel Velázquez Serrano, ídem

ídem.
Don Telesforo Adrada Sáez, contribu·

yente por industrial.
Don Remigio Povedano Ventura, ídem

ídem.
Para que conste y su publiclción en el

BOLETíl( OPICIAL de la provincia, y con el

fin de que los que se cJnsideren aRI'aviados

o ind~bidamente postergados puedan recla·

mar en el término de diez días ante el se·

ñ.r Presidente de la Junta provincial, a·
pido la presente con el vistobueno del

ñor Presidente de NavalagameUa, a quince

de Octubre de mil novecientos quince.

V.- B.-

El Presidente,

haac Blasco.
Ricardo de la Peña.

(Núm. 4.117.)

JDI pronDelal del VMlS8 ele~t ral

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su·

pleotes designadosporlasJuntas munlelpales

que se citan para constituir las Mesa~ elec

torales en 101 áistritos y secciones que tamo

Dién se citan, en la elección qlie ha de cele·

brarsé el día 14 del actual, y que se publica

cumpliendo le dispuesto por la ~xcelentísi

ma Junta central en su circular fecha 19 de

Abril de 1910.

BELMONTE DE TAJO

Distrito único.
Sección única .

Presidente, D. Vicente Man~anares.

Suplente, D. Juan Huertas.

Adjuntos: D. José Garcia Díaz y D. An

gel Garcfs Ramos.

Suplentes: D. Celestino Morato González

y D. Juan Martínez Campos.

CERVERA DE BUITRA.GO

Sección única.

Presidente, D. Manuel Nogal Díaz.

Suplente, D. Nicofás López Acebedo.

Adjuntos: D. Pedro Nogal Parra y don

Braullo Nogal García.

Suplentes: D. Hilarío Nogal Sanz y don

Agapito Benito Martín.

CI~MPOZUELOS

Distrito del Consuelo.

Sección única.

Presidente, D. Cipríano Rivero Fernán

dez.
Suplente, D. Joaquín Baró Díaz.

Adjuntos: D. Graciano Hernández Gri·

ñón vD, Leonardo Sedeño García.

Suplentes: D. Prudencio Ancos de Oro y

D. León Gutiérrez Barrios.

Distrito de la Soledad.

Seccl6n única.

Presideate, D. Jpaquín López Molina.

Suplente: D. Antonio Eustasio Franco

Rodríguez.
Adjuntos: D. Benigno Hernández Martí

nez y D. ElIgenio Blanco San José.

Suplentes: D. Andrés Barrigllete Her

nández y D. Felipe Román Garcla.

COLMENAR VIEJ O

Distrito de la Villa.
Sección 1"

Presidente, D. Gerardo Arredosdo.

Suplente, D. Federico Barrios.

Adjuntos: D. Anselmo A.lcaraz y D. Car.
los Casero.

Suplentes: D. Atanasio Fernández y don

Pancracio Renito.

Sección 2."

Presidente, D. Jul'án Tortejón.

Suplente, D. EmilIo Garda.

Adjuntos: O. Ciriaco González y D. Ma.

riano Rallado.

Su¡>lentes: D. Vicente Alvar y D. Julián

Díaz.
Distrito de Arrabal.

Sección l.-

Presijente, D. Hilarío Salazar.

Suplente, D. Sebas ián Ho::irígllcz.

Adjuntos: D. Santiago Fernández y d.n

Juan Hurtado.

Suplentes: D. Severiano Ramos y don

Juan Herez.
Sección 1."

Presiden e, D. Julián Martínu.

Supl nte, D. Candelas Rodrí~ez.

Adjuntos: D. Alberto AfuerA y D. E.l.

iano Gómez.

~up1 t : D. Iluminad Gll y O. LlIi¡¡
VazqUCIt.

DAGANZO

Distrito único.

Secci6n única.

Presidente, D. Eugenio Castellal'lo.

Suplente, D. Manuel Castellano.

Adjuntos: D. Inocencio Godín Fernández

y D. ARdrés Gil Plaza.

Suplentes: D. Mariano López GarcCa
D. JlIlián Garcia Sanz; r

EL MOLAR

Distrito único.

Secci6n Úllica.

Presidente, D. Félix de la Morena.

Suplente, D. Francisco Garela.

Adjuntos: D. Eduardo de ]a Morena Al-

calde y D. Fidel Candelas García.

Suplentes: D. Emilio Pascual MartCn r
D. Emilio Arrase VáEquez .

FRESNEDILt.AS

Distrito Úftico.

Sección única.

Presidente, D. Marcelo tle la Plaaa.

Suplente, D. Anacleto Peña.

Adjuntos: D. Gabriel Gómez y D. An«el

González.
Suplentes: D. Petronilo Rodríguez y do.

Juan González.

FUENTIDUENA Dt: TAJO

Distrito único.

Sección única.

Presidente, D. Pedro Olivar.

Suplente, D. Amador López.

Adjuntos: D. Fernando Chacón y don

Felipe López.
Suplentes: D. Andrés Zurita y D. Olega

río Zamora.

GASCONES

Distrito único.

Sección única.

Presidente, D. Feliciano Esteban La·

mela.
Suplente, D. Ventura Vega.

AdJuntos: D. Pedro Aliende y D. Aqui·

lino Martín.
Suplentes: D. Simón Montora y D. Pa·

blo Núñez.

LAS NAV AS DE BUITRAGO

Distrito único.

Sección única.

Presidente, D. Marcos Heroanz.

: uplente, D. Saturnino Vargas.

Adjuntos: D. Juan del Pozo y D. Eduar-

do Ramirez.
Suplentes: D. Saturía Hernanz '! don

Deogracias Hernanz

NAVAS DEL REY

Distrito único.

Sección única.

Presidente, D. Bernardino Guerra.

Suplente, D. Cleto Serrano.

Adjuntos: D. Pe 1ro Diaz y D. Pedre

míngu('z. .•

Suplentes. D. Melit6n Teresa Sánches

D. Jacinto Teresa Sánchez.

ORUSCO

Distrito único.

Sección única.

Presidente, D~ Clemente Morata.

Suplente, D. Juan EJiza.
AdjulUOS: D. Felldano VilIalvilla y d

Juan Villalvilla.
Suplentes: D. Leandro Huerras yO•

,iago Angulo.



ección l."

AdjuDto, D. Eugenio Muro.
Adjunto suplente., D. Pedro Baños.

Sección ,.-
Adjunto suplente, D. Felipe Cha es.

Secci6n i'"
Presidente. D. Fernalldo Vida.
Suplente, D. Joaquln Alvarez.
Adjunto suplente, D. José Alur

Sección 5·"
Adlynte, D. Enrique S4ez.
Adjunto sapIente, D. Maríuo Al

Scccl6n a.a
Presitlcnte. D. Pablo illariue a.

Sección 11.
Presidcl1te, D. Nicolás Murele.

Sección 18.
Adjunto. D. Mario MarHn.

~ección 19.

Adjuntos suplentes: D. Sixto (jerma,
D. Agustín Gonlález.

Sección 21.

Adjunto suplente, D. José Isbe1.

BUE VISTA

Sección 1 "

Adjunto suplente, D. Antonio Portuoade.

Sección 2. a

A.junto, D. Santo~ Martlnez.
Sección 3 

Presidente, D. Antonio Marín.
Adjunto, D. Eduardo Méndez.
Suplent(', D. Baldo",ero Gonz.ález.

Sección 5."
Adjunto. D. Jo é Ortlz de la Torre.

ección 6."
Presidente, D. arciso Pulg.
Adjunto, D. Angel M:¡rtlnez.

Seccitin ."
Acljunto. D. Antonio Muñoz.
Suplente, D. Joaquín Garnguez.

Sección "
Presidente, D. Eus'bi" de Miguel.
Adjunto suplente, D. Ped o Uzaro.

ección Q •

Adjunto. D. Oion l ... Pel>ei.
uplente, U. Pedro Garcia GaralJlendl.

Sección 10.

Adjunto, O. Juan broto.
Suplente, D. Jfran;isco Loz.ano.

. ección 11.

Adjuntos suplentes: D. Jcránlme H~
de y O. José de I~ual.

SeccIón 12.

A1junto, D. Luca Martln.
AdJunto suplente, D. Angel Lópn.

Sección 15·
Adjunto, D. Juan Martín.

Seccl6n 16.
Adjunto, D. Raul Medina.

ección I¡.
Adjunt., D. Felipe Martmez.

ecció'\ 20.

Adjunte supleDte, D. ~u eolo L pez.
Seceión 22.

Adjunto suplent", D. 1anuel LÓpez.

ca GRESO

Sección 4."

Adjunto suplente. D. Pedro López.
SeIClón 8."

Adjunto suplente, D. Silvestre López.
Sección 11.

Adj\lDto. D Pedro Martín.
Sección 13.

Presidente, D. Enrique Mereno.
S.cciÓn 15.

Presidente suplente. D. Knrlq.e L.dDl.
Sección 16.

Adjunto. D. José Ttl~llas.

Adjunto suplente. D. José Luis GOIl
zále%.

Sec 60 s,
Presidente suplente D. Floren

ez.
Acljuate. D. Prudeaclo Mar s.

Sección 5."
Adjunto, p. E<luardo Muñiz.
Suplente, D. Vicente CastañeJa.

Sección 8."
Presidente suplente, D. Juan J. Layuntl

Pérez.
Adjunto suplente, D. Luciano Laffite.

Sección 9."
Adjunto, D. Manuel Martln.

SeccIón 10.

Presidente, D. Severiano Marazuela.
Adjunto, D Antonio Ramírez.
Suplente, D. Federico Deán.

Sección 11.

Adiunto, D. Gumersindo Martln.
Sección 12.

PresiJente suplente, D. Jo é María Quin
tero.

Adjuntos: D. Antonio Senén y D. VI-
cente Sala.

Suplentes: D. Timoteo Guda y D. Eme-
tena EIsa.

Sección 14·
Presidente, D. Manuel Magdalena.
Adjunte, D. José PlOil os.
Suplente. D. José P..mtes.

Sección 16.

Adjunto. D. José Martlnez.
Sección 17.

AJjunto, D. Juan tanuel Martlnez.
Suplente, D. Casimiro López Alonso.

Seccilln 18.
Adjuntos: D. José Martín y D. Luis

Machuca.
Suplente, D. B~lIio Edos.

Sección 19·

Presidente .up!ente, D. Francisco Gu-

tiérrez.
Sección 20.

Adjunto: D. Santiago Marche a y tloa
Hlgiaio Madl.leño.

Adjunto suplente, D. Manuel López.
Sección 22.

Pr 'dente D. Pedro Martin.
Sección 23.

Presidente ~uplente. D. Franci e Yana.
Adjunto, D. gel López.

HOSPICIO

Sección l."

Aajunto : D. Antonio de Mena '1 D. Ma

nuel Serdla.

CENTRO

Sección l."

Presidente, D. Enrique Ratero.
Sección 2."

Presidente, D. LeopflJdo Martín Arias.
Adjunto, D. Hermenegildo Martínez.
Suplente, D. Jerónimo López.

Sección j."

Adjunto suplente, D. Pedro Echevarría,
Sección 4'"

Presidente suplente, O. Juan Juara Ye
Dra.

Adjunto, B. Teodoro Martín.
Suplente5: D. Carlos Jodo y D. Felipe

Juara.

VILLAMANTA

VILLALBILLA

VILLANUEVA DE PERALES

VILLARREJO DE SALVANES

Distrito de la Iglesia.

Sección única.

Presidente, D. Braulio Albiz.
Suplente. D. Manuel Gutiérrez.
Adjuntos: D. Mariano Lerica y D. ABul'

tía Saz.
Suplentes: D. Manuel González YD. An-

selmo Fl'aile.
Distrito del Ayuntamilnto.

Sección única.

Presidente: D. Rraulío Alcázar.
Suplente, D. Gregario SlStna. .
Adjuntos: D. Mal jano Gutlérrez YD. Cl-

priaDO Gutiérrez.
Suplentes: D. Gregorio TéJlez y D. Cel.

donlo Téllez.

VILLAVIEJA

Distrito único,

Sección única.

Presidente, D, Félix Sanz.
Suplente, 1'. Victoriano EstaCA:
Adjuntos: D. F1oreacio Carretero Ydeo

Ruperto Carretero,
Suplentes: D. Juan Saru; y D.

sanz.
Madrhl, 11 de

Distrito únloo.

Sección única.
Presidente, D. VIctoriano Rodríguez.
Adjuntos: D. Nemesio Nieto y D. Víctor

Pablo Rodríguez.
Suplentes: D. Enflque López y D. Ama-

dor Herrero.

Distrito único.

SeccIón única.

Presidente, D. Lu=as Rodríguez.
Suplente, D. Ramón Vázquez.
Adjuntos: D. Víctor Agudo y D. Aaiceto

Cabrera.
Suplentes: D. Dlonisio Zamorano y den

Demetrio Serrano.

VILLAMANRIQUE DE TAJO

Distrito único.

Sección única.
Presidente, D. Félix Cllamaneras.
Suplente, D. Telesforo Gurrucbaga.
Adjuntos: D. .istebao Sánchez y D. CI-

priano Sáez.
Suplentes: D. Vicente López y D. Creso

eenclo CaDlacho.

DistrIto único.

Sección única.
Presidente, D. Anselmo Muñoz.
Suplente, D. Hilarlo Lóp~_

Adjuntos: D. Venancio Aguado y don
Clemente del Amo.

Suplentes: D. Rutino López y D. Fraa
cisco Lozano.

Lula

VALDARACETE

VALDELAGUNA

SAN AGUSTIN

TORRE.i0N DE LA CALZADA
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nIao Partl·da. Relación de Presidentes Ad' t1 ' ¡UD os y Sil-

Distrito del Sur. p entes deslgnadGs por las Juntas munlci
pales.que se detallan. en sustitución de 1-

Sección única. aot ....erlormente nombrados, para conatltuir
Presidente, D. Francisco Partíola. l~ Mesas electorales de los di tritos y seé-
Suplente, D. Mariano Beltrán. clon~ que también se mencionan, en la
Adjuntos: D. Ricardo Conde y D. AA· eleccl?n que ha de celebrarse el día ri del

tonlo Corbatón. aetulí; y que se publica en cumplimiento
Suplentes: D. Lerenzo Partida y Doa de lo dispuesto por la Excelentísima Junta

Pablo Partida. Central en Sil circular lile! 1! de Abril
de 1910.

SANTA MARIA DI:'.. LA ALAMEDA

Distrito único.
Secci6n única.

Presidente. D. Melitón Martíotl.
Supler;te. D. Gregorio Linas.
Adjuntos: D. Donato Arleaga Y Don

l<1Qrencio Barcala.
Suplentes: D. Gr~orio Viil.lba y D. An-

gel Trapero.

VALDEMORlLLO

Distrito del Norte.
Sección únlca.

Presidente, D. Ricardo Aicart.
Suplente. D. Pedro Marias.
Adjuntos: D. Luciano LirUo y D. JaoiA-

to Cf>ndc.

Distrito único.

Sección única.
Presidente, D Antonio Sánchez.
Adjuntos: D. Manuel Miguel y D.

Prieto.

Distrito Qn ico.
Sección única.

Presidente, D. Matías Garcia.
Suplente, D. Pe1ro ael Rio.
Adjuntos: n. Apolinar SánchiZ y doa

¡raulio Sánchez.
Suplentes: D. DálRas~ Gómelt y D. Isidro

QUirós.

Distrito único.
Sección única.

Presidente, D. Nicanor Abison.
Suplente, D. Lorenzo Jiménez.
Adjuntos: D. Felipe Garcia Soriano y

D. Felipe García Peña.
Suplentes: D. Ceferino Soriano Jlménez

y D. Pedro Soriano Soriano.

Distrito único.
Sección única.

Presidente, D. Luis Pascual.
Suplente, D. Ramón Iglesias.
Adjuntos: D. José Aguado y D. Manuel

Alcalá.
Suplentes: D. Juan Tanarro y D. Matías

4e la Serna.

DIstrito único.
Sección única.

Presidente, D. Santiaio Pedrezuela.
Suplente, D. Eustaquio Gutiérrez.
Adjuntos: D. César Bernal y D. Claudio

Durán.
Suplentes: D. Julio LOpez y D. Eugenio

Ramos.

POZUELO DE ALARCON

Di trito único.
Sección única.

Presidente, D. Enrique Garda.
Suplente, D. aturnino tiarrio.
b.djnntos: D. Agustín Martín y D. H U.-

ri. González.
Suplentes: D. Juan Rodríguez y D. Ma·

riano Martín Morera.

PERAL~ DE TAJUÑA

Distrito único.
Sección única.

Presidente, D. Jerónimo Mesonero.
Suplente, D. Pedro Alarcón.
Adjunto¡: D. Pedro Alarc6n y D. Tori

ilo Hemández.
Suplentes: D. Demetrio Martinez y don

~món CedleL

RIBAS DE JARAMA



Sé.bado 13 de Noviembre da 191b

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Le6n y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Mariana GOll

zález Ama, cuyas demás circunstancial
y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 3d.
Noviembre, a las diez, a. celebrar juide
de faltas señalado con el número 1••8. de
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 24 de Septiembre de 1915.
V.o B.O

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 3.193.) (B.-I.736.)

Octubre, a las diez, a celebrar juicio de
faltas señalado con el número l. 122 de
1915; bajo apercibimiento de que, si no l.
verifica, le parará el perjUicio que haya
lugar.

Madrid, 22 de Septiembre de 19 15.
V.o B.O

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario

Luis Garrid~.
(Núm. 3·091.) (8.-1.683.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munido
pal del distrito de Chamberí de esta Cor·
te, se cita, llama y emplaza a Encarnac!ón
Pascual Herrán y Elidio Infante Sáinz, cu·
yas demás circunstancias y actual parade.
ro se ignoran, para que comparezcan en di·
cho Juzgado el día 20 de Octubre, a
las once horas, a celebrar juicio de faltas
señalado con el número 999 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no 10 verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Septiembre de 191 5.
V:o B.o

,Eduarda de León y Ramos.
El Secretarie,

Luis Garrido.
{Núm. 2.983.) (B.-f,629·)

INCLUSA
En virtud de providencia dietada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número /.63'
de orden del año actual por lesiones de Pe
dro González y Ortega, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite al mismo por
medio del presente, en atención a ignoraI'3C
su actual dQD1icilio y paradero, para que el
día 18 de Octubre, a las oace del mis·
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal; del que forman parte en
concepto de Adiuntos los señores Don Jo
sé Romillo y Don Enrique Mart{nez, el
cual se halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebraci6n
del juicio, la cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho. .

y para que sirva de citación en forma la
dicho individuo, apido el presente para
:;0 insección en el BoLETÍN OPlClAL de esta
provincia. que firmo en Madrid, a veintiuno
de Septiembre de mil novecientos etuince.

V.oB.o
Antonio Dominguez.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.103.) (8.-1.692.)-

CHAMBERI
En vlr1ud de providencia deJ. señoc DoD

Eduardo de León y Ramos, Juez Mvm
eipel del diitrito tie OlambecC de e&ta Cor
te, le cita, llama y emplaza a Ramón Gac.
cía Pérez, cuyas demás cirCUIlJtaDdu Y
lIC&Ual paradero se Isnoran, para que Q)ID_

I*e.ca en diclho JUE§ldo, d cUa 29 de

JUZGADOS MUNICIPALES

. e-.

Sección /6.
Adjunto, D. Emilio Leandro.

Sección /7.
Presidente, D. Agustín Vicente.
Adjunto suplente, D. José Alonso.

Sección 91.
Adjunto suplente, D. EHas Anguita.

Sección 20.

AdjuDte suplente, D. Vicente Basanta.
Sección 23.

Adjunto suplente, D. José Antón Burgos.
Sección 24.

AdjuDtos suplentes: D. Ramón M. Ortiz
de Pinedo y D. Francisco Oria.

UNIVERSIDAD

Sección 2.·

Adjunto s\'Jplente, D. Vicente Pinazo.
Sección 3.·

Adjunto, D. Antonio Manzano.
Sección 4.·

Adjunto suplente, D. Eulogio López•
Sección 8.·

Presidente, D. José Martín.
Adjunto suplente, D. José López.

Sección /0.

Presidente suplente, D. Francisco Pueyo.
Adjunto, D. Luis Martín.

Sección /2.

Adjunto, D. Juan Martínez.
Suplente, D. Juan Lizauz.

Sección 13.
Adjunto suplente, D. Mariano Castellón.

Sección 14.
Adjunto, D. Bernardo Martín.

Sección 15.
Adjunto, O. Robustiano Martín.

Sección .6.
A<ljunto, D. Eusebio Martín.

Sección 21.

Adjunto, D. Julián MartID.
Sección 23.

Presidente, D. Eduardo Tormo.
Sección 25.

Adjunto, D. Isidoro Marin.

VALLECAS

Distrito del Centro.
Sección 2."

Presidente, D. José Sanz.
Adjuntos: D. José de la Torre y D. Ci

priano Salas.
Distrito del Norte.

Sección I.a

Adjuntos suplentes: D. Fernando Casca
les Fernández y D. José Alarcón Martínez.

Sección 2.·

Aejunto, D. Ricardo 5ánchez.
Suplente, D. Pedro Barroso Muñoz.

Distrito del Sur.
Sección l.·

Presidente, D. Constantino Martinez.
AdjuDto, D. Miguel Velasco.
Suplente, D. Crlspulo Bermejo.

Madrid, II de Noviembre de 1915.

El Presidente,
F. Vasco.

PBOVIDENtlA~ J~DICIALE8

Sección /7.
Adjunto, D. Leandro Zabatlos.

Sección t8.
Adjunto, D. Luis Tarazona.

Seccitn
Adjunto suplente, D José María YelDra.

Sección 24.
Adjunto suplente, D. 5inforoso Aloose.

Seccion 26.
Adjunto, D. Juan Toled•.

Sección 27.
Adjunt , D. Celestino Venero.

Sección 30.
Adjunto suplente, D. Juan Alonso.

PALACIO

Sección 2.·

Adjunto, D. EqUlvo Vara.

Sección 3.·
Adjunto, D. Miguel T&ledo.

Sección 4.'
Presidente, D. Vicente Ventura.

5ección 5."
Adjunto, D. José Veiga.

Sección 7,'
Adjunto suplente, D. Mam,¡el Arnaldo.

Seecióa 8.·
Adjunto, D. Aureli. Torres.
Suplente, D. José Alvarez.

Sección 9.~

Adjunto, D. Bias Hemández.
Suplente, D. Eugenio GarcCa.

Sección 13.
AdJunto, D. Felipe Turágan••

Sección 15.
Adjunto, D. Pedro Urda.
Suplente. D. Juan Arias.

Sección' l.
AdjuPlto, D. José Torrens.

Sección /3,
Adjunto, D. José de la Torre.

Sección /4.
Suplente, D. Francisco Abad.

Sección 15.
Adjunto, D. FéliJ[ Soto.

Sección 17.
Adjunto, D. Natalio Serrano.

Sección 19.
Adjunto suplente, D. Alejandro ArrIbas.

Secci6n 21.

Presidente, D. Vicente Santlbáñez.
Adjunto, D. Manue! San NicoJas.
Suplente, D. 1\icolás Arraba.

Sección 22.

Adjunto, D. Leoncio Torrejos.
Suplente, D. Luis Aparicio.

LAlINA

~ecciQn l.·

Adjunto, D. Manuel Venlasco.
Sección 2.·

Adjunto, D. Lucas Vicario.
Sección 3.·

Adjunto suplente, D. Agustín Alnrez.
Sección 4'·

Adjuntos suplentes: D. Tomás Figueroa
y D. Dionisia Fernández.

Sección 5'·
Adjunto suplente, D. Manuel Asensie.

Sección 6.·
Adjunto, D. Guillermo Valle.

Sección 9.·
Adjunto 91/1plente, D. Miguel Andrés.

Sección 10.

Suplentes: D. Juan Arroyo y D. José
Aumente.

Seccién 12.

Adjunto suplente, D. Vicente Arangol.
Sección 13.

Adjunto suplente, D. Sinforiano Aré
valo.

Sección 20.

Adjunto, D. Pedro Vázquez.

Sección 21.

Adjunto suplente, D. Fernando Calatra
veño.

Sección 23.
Adjuntos: D. José Montejo y D. Miguel

Ortas.

Suplente, D. JIdef'lDSO Aláiz.
Adjunto, D. Luis Vera.

Sección 9.·
Adjunto suplente, D. Vicente Esteban.

SecCIón 10.

Adjuntos: D. BaItasar Cuarteroy D. Mar
1fn Agustín.

Suplente, D. Manuel de la Cruz.
~ección 14.

Adjllnto, D. Jenaro Valentino
Adjunto suplente, D. Manuel Ami,O.

Sección 15.
Pre¡ldente, D. Carlos T0var.

Sección 16.
Adjuflto, D. Adolfo Vázquez.

Sección 17.
Adjunto, D. Rafael Tamariz.
Supiente, D. Rafael Atarós.

Sección 19.

Adjunto suplente, D. Bernardio9 Tos-

•'11.

HOSPITAL

Sección 2.·

Adjunto suplente, Don Segundo Alférez.
Sección 5.·

Adjuntos: D. José Urvena y D. An¡el
Yentura.

Sección 24.
Adjunte, D. Luis Valiente.

Sección 27.
Adjunto, O. Salvador Tomás.

. INCUJSA
Sección l."

Adjunto s\lplente, D. Manuel An4r•.
Sección 2.a

Presldeate, D. Manuel Tegelre.
Adjunto, D. Jesús Yázquez.

Secci6n 3.·
Adjunto, D. Juhán Ureña.

Sección 5.·
Presidente, D. Emilio Blanco.
Suplente, D. Braulio Alvaro!:.

. Sección 10.
Presidente,D. MGctesto. Valctá.

1. • ~ ) •

«
8

Secc~ón 8 "
Adjunto, D. Cándido Vega.

Sección 9,·
Adjunto suplente, D. Valeriana Alvarez.

Sección 10.
I\.djunto, D. Tomás Toledo.
Adjunto suplente, D. Enrique Aleoso.

Se~ción JI.

Adjunto suplente. D. Alejandro Agud••
Sección 13.

Presidente, D. Juan VeJázquez.
Adjuntos suplentes: O. Pedro Araujo y

D. Juan Arjona.
Sección 14.

Adjunto, D. Joaquín Amor.
Sección /5.

Adjunto, D. Pedro Yuste.
Suplente, D. Antonio Alonso.

Sección 16.
Adjunto, D. Enrique Vega.

Sección 17.
Adjunto, D. Mariano del Valle.

Sección 18..
AdJunto, D. Manuel Torregrosa.

Sección 19.
Adjunto, D. Mariano Villauz.
Suplente, D. Justo Alonso.

Sección 21.

Presidente suplente, D. Carlos Gac
da.
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Suplemento al BOLETIN

Administración de Contribuciones de la provi¡ cia de Madrid
............ 11

Ne~ociado de 1~rritorial.· Rq~istro fiscal d'z Edificios y Solares.
CI~CULAR

Practicado por esta Oficina el señalamien
to de las cantidades que por cuota para el
Tesoro, recargo del 16 por 100 y 7,50 por
100 adicional corrcspo'lde satisfacer en el
próximo año, y a fin de que este servicio se
practique con el mayor acierto por los se-o
ñores Alcaldes y Secretarios a cuyo cargo
corre la formación de los documentos neceo
sarios para la recaudación del expresado
tributo, he creído conveniente comunicar
les las instrucciones siguientes:

1.1 Los pueblos cuyos regbtros fiscales
de edificios y ~ olares se expres1D a conti
nuación formarán para el próximo año
dos padrones por or jel 1 alfabético de calles,
inscribiéndose todas las fincas no exentas
que aparecen en la última lista cobratoria
aprobada con las modificaciones a que den
lugar los apéndices últimamente también
aprobados por esta Administración, deter·
minándose el sitio de emp'azamlento de las
fincas; clase y número que las correspGnda;
númerO del registro y del padrón último;
nombre y apellidos de los propietarios; do·
micilio de éstos o el de su Administrador,
si lo tuviere; producto integro y Hquido im
ponible que a cada finca o porción de ésta
corresponde.

2.1 En la columna sigUiente a la desti-
o nada al líquido imponible se consignarán

las cantidades que habrán de liquiJarse al
18 por 100 como cuota sobre ellffJuide 1m-

ponible, y una vez obtenida la cuota se gi·
rará sobre ésta el16 por 100 para obligacio.
nes de PClmera enseñanza y 7,50 por lOO
como recargo adicional.

3.
1

El total de estos tres resultados se
distribuir~ en la sigUiente forma: los que
excedan de seis pesetas se dividirán en CU1

tro plrtes iguales, y se consignará una de
éstas en la columna correspondiente al tri
mestre; los que excedan de tres pesetas
hasta llegar a seis se dividirán en dos mita·
des, consignando una de éstas en la colum
na de semestre, y los que no pasen de tres
pesetas se fijarán en la columna de año.

4'· Totalizados debidamente estos do
cumentos, formarán una relación certifica
da en la que se comprendan las fincas que
disfruten exención parcial o temporal y
perpetuas, con el sitio en que se encuentren
emplazadas, producto íntegro y líquido ¡m
ponible que las corresponde} causa de la
exención; además unirán también una es
cala gradual del número de co:'ltribuyentes
figurados en el p \drón, con el importe de
las cuotas que satisfacen al Tesoro, exclu
yendo todo recargo.

5.· Dichos documentos se expondrán al
público por término de ocho días, l.ledian
te anuncio en el Bou.TíN Om..IAL y en el si·
tio de costU'Ilbre en cada localidad, dentro
de cuyo plazo se admitirán reclamaciones
contra errores aritméticos o de copia, las
cuales SI rán resueltas por los respectivos

Ayuntamientos, rectificando lo que proceda
y un'endo certifkaci6n del resultado de la
exposición, días que tuvo ésta lugar y nú
mero del BO~ItTfN en que aparezca el anun
cio.

6. 1 Habiendo observado esta Adminis
tración que el retraso en la recaudación
proviene en muchos casos de la necesidad de
que se formen nuevos documentos por cau·
sa de introducir alteraciones en la riqueza o
en el nombre de algunos contribuyentes
que no con!tan en los apéndices, prevengo
especialmente a los Ayuntamientos que to
do inteoto hecho en aquel sentido será co
rregido con una multa de cincuenta pese·
tas, sin perjuicio de dar conocimiento a los
Tribunales, para que se castigue el delito
de falsedad que pudieran constituir estos
hechos.

7 1 Además de los indicados documen·
tos formarán dos listas cobratorias por rigu
roso orden alfabético de primeros apellidos
de cada uno de los asientos figurados en el
padrón a fin de que los que Jo sean por
varias fincas aparezc~n en los respectl\·os
asientos, unos a cOAtlnuación de otros sin
interrupción, consignando un mismo nú
mero de orden, cuando sea un mismo con
tribuyente que posea varias fincas; exten
diéndose un recibo pc..r cada asiento, de·
biendo colocarse y coserse los recibos talo·
narlos por este mismo orden, con objeto de
facilitar el cotejo y la cobranza.

8.· Los Ayuntamientos sollcltar'n ele
esta Administración con tiempo oportuno,
previo pedido debidamente autorizado, los
recibos que necesitaren, con el fin de llenar
su'! matrices.

Incurrirán en la multa de 25 a 500 pese·
tas los Alcaldes que no cumplan este servi·
clo antes del día 15 de Noviembre próximo,
y si a pesar de esta medida quedara alguno
por remitir en debida forma la confe.:clón
de todos losldocumentos que quedan meno
cionados, se dispondrá que un funcionario
pase a formarlos, con las dietas dfarlas de
quince pesetas y gastos de 19comoción a
cargo del Alcalde y Secretario respectiyo,
según lo dispuesto en el arto 25 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894.

El reintegro de les padrones será en el
original a razón de una peseta por calla
pliego, y en la copia, así como en las dOI
listas cobratorias, a razón de diez céntimos
por pliego.

Esta Administración espera del celo e in
teligencia de los eñores Alcaldes a quienes
Interesa el más exacto cump Imlento de tan
importante servicio en la forma y plazo se
ñalado; advirtiéndoles que pueden consul
tar cuantas dudas se les ofrezca que, le s •
rán contestadas a la mayor brevedad.

Madrid, 22 de Octubre de 1915.
El Administrador de Contribuciones,

P. O.,
F. Javier Aparlcl.

Registros aprob~dos y no comprobados.

AYUN rAMIENTOS

Producto

íntegro.

Pesetas.

. LIquido

imponible.

Pesetas.

Cuota
para el Tesoro
al 18 por lOO.

Pesetas.

Recargo
del t6 por 100

para atenciones de
l.· enseñanza.

Pesetas.

Recargo
del 7,50 por 100
adicion I sobre

la cuota.

Pesetas.

TOTAL

general.

Pesetas.

1
2

3
4

~

~
9

10
II

12
13
I,!-

:~
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
18
29
30

Alameda del Valle.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .
Alpedrete .
Algete .
Ajalvir .
Ambite .
Aravaca ······· .
Aranjuez .•.........................................
B,tres ...•.. , , .
Belmonte de Tajo .
Brea....................................•.......
Brunete........ .............•..... .. . ..
Bustarviejo. . . . . . . . . . . . . .. . .
Cabanillas de la Sierra. . .. . .
Cadalso ······•·················· .
Campo ReaL ······ .
Canillas .
Carabanchel Alto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Cani1Jejas .. , . ,.. .. . .
Carabanchel Bajo , . , .
Casarrubuelos. . . . . . . .. . .. ,.......... . ..
Cenicientos... . .
Cerced.illa .
Lervera de Buitrago .
Colmenar del Arroyo , , ..
Colmenar de Oreja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Colmtnarejo..........•..•.•................ ' .
Collado Mediano .
Collado ViJlalba . . . . . . . .. ·······1
Coslada. . . . . . . . .• . ....••...•....... :::::.:::::::::
Cballluún de la Rosa•.•.•••.... " ., ..

5 286,52
5·6go,oo

19 21 9,00
19.849,50
8.247,00

39 870 ,50

287,550,25
1.767,40

11.049,00
7. 233,00

20,9 11 ,17
15.833,00
3.502, t9

18 61 475
20.67600

175. 192 ,00
118,346,75
48.648,3

199.790,50
5.605,00

12 417,00
23.6 1,50

1,465,00
3.562,00

1}1·738,00
6.0 13,00

15,928,00
42.2 4,23
10.732,00 1
85,975,00

152 ,:¿5
163,87
553,50
571,65
237,52

1.148,27
8.281,45

50,90
318,21
208,3 1
602,23
455,99
100,86
536,10
595,4

5 045,53
3408,38
1.401 ,07
5.753,97

161,42
357,61
082,03
42,19

102,58
3·794,05

173,17
458073

1.217'~
3G9,

1.475.08
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Registros aprobados y no comprobados

11 ,1 !

AYUNTAMIENTOS
I

.

Producto

íntegro.

Pesetas.

Líquido

imponible.

Pesetas.

Cuota
para el Tesor.
al 18 por 100.

Pelletas.

Recar
del 16 por 100

para atenciones de
l.· easeJ1anz•.

Pesetas.

Recarg
del 1,50 por 100 ~~_
adicional sobre

la cuota.

Pesetas.
1

'tOTAL

general.

Pesetas.
,.

13 276.160,96

I~

,

"

Ir

1,

17.°09,65
442 ,98

1.882,26
460,98
355,32

2.435,71
1. 184,°4

435,15
164,16

29.372,85
1. 2 52 ,26
4.483,80
1.482,01

61 9. 20
288,54
711 .78
269·6g

1.3 17,95
2.01 9.78
1.6"'5,38
2.3 12,59
2.802,96

565 ,38
8267,76
542 9.93
1,775,81
1.235,52

642 ,60
. 1. 151 ,46
2.442 ,9°

586,62
5.951,72

491,13
323.46

6.55°,56
1 814.13
9°01 ,73

184. 27
2099,#
1.87°.02

470,88
1.366,20

10.533. 11
78.394,18

I.344. 8•
1.915.84

792 ,31
185,76

1.°91 ,55
1.#4,14
7·497,54

442 ,62
2.128,°5
4· 179,98
1.335,96

11.381 ,2.
652 ,68

1,'57.93
2,354,82

495,99
108.235,02

1.721 ,23
332 ,4°

15'991,96
7.835,22
4.760•10

974.7°
1.393,20
2.67 1,39
1·°43,64
9.012,06
4 100,30

57°,24
9·6"'~,44
1.438.72

.... 136.3°1.00
(

94498,05
2.461 ,00

10·457,00
2·56!,00
1.974.00

13.53 1 ,75
6.578•00
2,4 17,50

912,00
163.182,49

6,957,00
249 10,co
8233,39
3.44°,00
1.6°3,00
4,343,25
1,498,25
7. 322 ,00

11.221,00
9. 14 1,00

12.847.75
15.572 ,00
3. 141 ,00

45,932 ,00
3°. 166,25
9·754.5°
6.864,00
3·57°.00
6,397,00

13'571,62
3. 2 59.00

33'°09,56
2.728.50

1,797,00
36.392 •00
10.078•50
50009,63

1.023,75
11.663,58
10,389,00
2.616,00
1·59°,00

58.5 17.26
43 5,523,22

7.471 •2 5
10.642,55
4,4°2,00
1.032 ,00
6.064,15
8.023,00

41. 653.00

2459,00
11.822.52
23.222,13
7.422,00

63.229,00
3.626,00
6,988,5°

13.082.3 I

2755,5°
601.305,67

9 562.43
1.846,65

88.844,21
43,529,00
26,445,00

5.•p5,00
7.740,00

14.841•0 5
5'798,00

50067.00
22.779.45
3. 168,00

53.585.75
81°4.00

22,979,45°,00

125.634,80
3.271,10

13.942,66
3412,00
2.63 2 •00

18.254,25
9.0 49 00

3. 21 9>00
1. 21 5.00

217,927,65
9 276•00

33,3 16,29
10.9°0.50
4,578,00
2. 196,00
5'785,00
2.000.00

12 400•00
15. 168.00
12.182.00
17.083,14
20.749.20
4 248•00

71.5°6,00
4°. 129,00
13.229,00
9542 ,00
4·75°.00
8'533•00

20 19a.85
4,345,33

44.°48,70

3.699,00
2396,00

53 571,00
14,3 14,00
66.679,51

1.365.00
15· 55 1,44
13.812,00

3.675,00
10.120,00
78.660,01

968.872,22
9967,50

17,732,00
5·86g,00
1.376,00
8.026,70

1°,762,00
52067,00
2785,76

15.9°3.00
3°,962,84
1°,512,00
8+595.00
4.83°,00
9·318,00

17,508,75
3.674.00

799.854,00
12.719.53
2,456,09

135.371,08
57.815,00
35.260,00

7,33 1,00
lO 5'0,00
21.194.05
7.720,00

70 . 175,00
3°,97°,81
4·222,00

71.669,87
10.848,00

ZONA DE ENSANCHE.............. •.••. .•••••••.••. .•• 3°.734.894.00

I-.......---I-....;,;.;;..;.;;..;,_I'.....,;...;;...;;.~·I __~.;...I.~~~II~~~
Registros fiscales de edificios y solares

aprobado y comprob,ado.

MADRID (Capital)..... .. .. 83.288.984,00

31
32

33
34
35
36
3,
~9
4°
41

42

43
44-

~~
47
48
49
5°
51
52
53
54
55
Si
57
58
59
60
61
6a
63
64
65
66
67
68
69
7°
71

72

73
74

~g

~~
¡g
81
82
83

~t
86

~~
89
9°
91

92

93
94

~&
97
98
99

lOO
101

102

1°3
1°4
105

I

__ J!!

J

Madrid, 22 de Octubre de 19 l 5-

El Admloistrader de Contribuciones,
P. O.,

F. JAVIER APARICI
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